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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez, el proceso en referencia, 

informando que se presentaron excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer. 

Siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2020 00 204 00    

EJECUTANTE Dioselina Torres Castellanos 
DOC. 

IDENT.    
41.468.818 

EJECUTADOS Colpensiones. 

PRETENSIÓN    
Librar mandamiento de pago por las condenadas emanadas  

de una sentencia judicial. 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, en providencia del 29 

de febrero de 2024, se libró mandamiento dentro del presente asunto y se ordenó 

la notificación por estado de la ejecutada. 

Como consecuencia de ello, Colpensiones presentó escrito donde propone 

excepciones contra el mandamiento de pago, entre ellas, se alega el 

cumplimiento total de la obligación, mediante resolución del 15 de marzo de 2024. 

En este orden, previo a decidir sobre las excepciones presentadas, se requerirá a la 

parte actora para que informe a este Despacho que conceptos de adeudan por 

la parte ejecutada. 

Finalmente, se observa la existencia de un título judicial en favor de la parte 

ejecutante, equivalente a las costas del trámite ordinario: 

Como quiera que la apoderada de la señora Torres cuenta con facultades 

expresas para cobrar y recibir títulos, se ordenará la entrega respectiva en su favor:1 

 

En consecuencia, se resuelve: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE, como apoderada judicial principal y al Dr. JULIÁN ENRIQUE ALDANA 

OTÁLORA, como apoderado judicial sustituto de la ejecutada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe a este Despacho si existen 

conceptos pendientes de cumplir por parte de la ejecutada. Para el cumplimiento 

de lo anterior, se concede el término de cinco (05) días. 

 
1 Fl. 2, 01SolicitudEjecutivo, C03EjecucionSentencia 
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TERCERO: ORDENAR y AUTORIZAR la entrega del título judicial N° 400100009286378, 

por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 5.200.000,00), 

equivalentes a las costas del trámite ordinario y pagadas por Colpensiones, en 

favor de la Dra. MARITZA TORRES CAMPO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.077.860.814 y T.P. No. 272.300 del C.S.J., mediante la funcionalidad disponible 

en el Portal Web Transaccional de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia y conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

lo cual, la beneficiaria del título, una vez se autorice su pago, podrá hacerlo 

efectivo ante dicha entidad bancaria presentando su documento de identidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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